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L. Quillermo (Romero 3. e hijos Os. Ltda. 

Quito, 12 de Mayo de 1.982 

Almacin: 

DBenesuela 331 Sra. Economista. 

Gelf 210-865 Teresa Minuche de Mera 

Baiex: 2790 Remaro Ed. SUPERINTENDENTE DE CAMPAÑIAS 

== Presente.- 

Fábrica: 

Jan Rafael De mis consideraciones: 

Urb. Chiriboga Luis Guillermo Romero Salas, Gerente de L. GUILLERMO ROMERO S. E HI- 
Delófonos: JOS C. LTDA., en contestación a su atento oficio SC.SG.82-03454 de 

311-081 - 311-405 h de Mayo de 1982, en cumplimiento a lo solicitado, estoy adjuntan- 

=> do a la presente la escritura de cesión de participaciones realizada 

D. O. Lex 169 por el Dr. Fabián Romero Oñate a favor de AGROINDUSTRIAL EL CRISTAL 
Quito - Éouader 3. A. S.A; realizada ante el Notario Noveno del Cantón Quito Dr. Camilo 

Jauregui Barona, el 24 de Diciembre de 1981 e inscrita en el Regis- 

tro Mercantil el 2 de Febrero de 1982, 

   

toda tatentión,    

RMO ROMERO SALAS 

GERENTE DE L. GUILLERMO] ROMERO S. E HIJOS. C. LTDA, 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS | 

1.2 MAY 1982 
SECCION ARCHIVO! 

RECIBIDO]  
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Barona 
rqui 785 [8391 4 CESION DE FPARTICIFACIONES bkn la ciudad de Dan Fra cisdu 

50 — Telf, 547-023 

sito-Ecuador 5 OTORGA de Quito, Capital de la Re- 

6 DR. FAaBIAl ROMERO ONATE páblica des kcuadur, a veinte 
==. 

7 A Favun DE y cuatro de diciembre de mil 

a AGRUINuJATRLADL EL CRISTAL S.A. lentos ochenta 1 

e ante mi es NOTARIO DOCTOR 

1 RE rl — 10 3/.735.000,00 CAMILO  JAURLGUI BARONA, com 

parecen: por una porte el 
1 

Señor HBÉÓRNAN RuMERO UNAWES casado, en su c:lidad de Vre- 
12 

13 sidente de la ENPRHESA AGHUINDUSTRIAL EL CRISTAL S.A, 

14 debidamente autorizádo, según constan de los documentos 

15 adjuntos . - Por otra parte el señor Yoctor FABIAN ROMERO 

16 OJAWE, casado, por sus propios derechos . - Los compare- 

cientes son ecuatorianos, me ores de edad, domiciliados en 
17 A A 

8 esta ciudad , legalmente capaces, a quienes conozco de que 

doy fé y me presentan para que eleve a escritura pública 
109 

20 la sipuiearte minuta cuyo tenor literal a continuación 

21 traiuscribo : SEÉQXSNJOR NUTAaR1IO<c: nel Regis- 

tro úe Escrituras Públicas a su carsfo, sírvase inser- 
  

A) ar una de cesión úc participaciones al tenor de las 

2 VA cláusulas +: P RIMXRA.-COMP ARE 

CILNTLS.- Comparecen al otorgamiento de la presenté 
4. 

Y 

  

  

  

/ escritura los señores: Hernán “omero vit en su calidad 

y 
28 
  

de Presidente de la bnapresa Agroinduatrial 1 Cristal S.£. 
    conforme al nombramiento gue se adiuntas; debidamente auto+  



rizado por la sesión del Directorio de la im,resa de veinte 
  

y tres de octubre de mil novecientos ochenta y uno; y, octor 
  

/ 
Pavián *“omero Unate, por sus propios derecuos; los comperecien- 
  

tes son ecuatorianos, mavores de edau, de esuado civil casa T 
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dos, plenamente capaves. - S1GUNDA.- ANTECIDENTES .- 
  

$] Doctor Fabiín *“omero Uñate es propietario de setecientas 
  

treinta v cincv yarticivaciones de un mil sucres Cua una 
  

en la Compauía %. Romero Salas e Hijos Compadía limitada 
  

la misma que fue constituída el diecisiete de enero de mil 

  

novecientos sesenta y nueve inscrita el seis de febrero del 
  e Ak - _— 

  

mismo añío.- La Junta Extraordinaria Universal de “ocios de l; 
RA AA 

bapresa G. Romero Salas e ¡ijos Compañía Limitada, de lunes 
  

diecinueve de vctubre úáe mil nvvecientos ochenta y uno, 2u- 
  

torizó al Doctvr Fabián Htonero Uiate para oue transfiera 
  

a la “mpresa *groindustrial El Cristal S.4, , setecientos 
  

treinta y cinco participaciones de un mil sueres enua una; 

  

cuypia de esta acta se adjunta como habilitante. -T LR CER 
  

Von estos antecedentes, el Joctor Fabián *omero Urizmte, de 

clara cue transfiere a favor de “gruinduatril El Cristal >. 
  ETA 

setecientas treinta y cinco particijaciones de un mil 
  

sucres cada una, que tiene en la ¿mpresa G. Homero Salas € 
  ARK 

Hijos Companía Limitaaa , sin retenerse para si nineún de- 
  

recno .— CUARTA. - +1 Yoctor Fabián “somero Úñiate 
  

declara cue ha recibido la totaiidnu del valor de las par- 
  

  
ticipaciones uE pur ESLE acto trausfiere a la  empjyresa 

S 

Agrvinduatrial 1 Cristal vY.“%. QUINTA. - +1 Señor 
    Hernán Htomero Ulíate, en su calida. de Presidente de Agro - 

7     Ináuatrial bl Cristal S.A. deciara que actpta esta trans-
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dente manifiesta que se Va a tratar subre la cesión de 

varticivaciones que el Doctor Pabián Romero Oñate posee 

  

en la Empresa G. Romero alas € Hijos Compañía Timitaida. + 

  

Toma lá palabra el doctor Pabián “omero Oñate y manifiesta 

  

cue desea ceder las setecientas treinta y cinco partici- 

  

vaciones de un mil sucTres cada una que posee en 12 iEmpresñ 

  

G. Romero e Hijos Compañía Limitada y cue en cumplimiento 

  

a lo dispuesto por la Ley, las ofrese en primera opor- 

  

toniáaad a los socios de la EnyTESa +. - Tos socios manl-— 

  

fiestan gue no acsean adquivir ninguna de las participa 

  

ciones ofrecidas, renunciando, por lu tanto, a su de- 
+ 

recho de preferencia +. - La Junta luego de deliberar, acepr 

  

ta autorizar la cesión de participaciones del Doctor Fa—- 

AA A 

bian “*omero Unate 4 favor de la impresa Agroindustrial El 

Cristal 5,4. - Como junto a tratarse, el Fresiden- Segundo 
  

temanifiesta que es respecto a la adniaisión como so- 
  

cio nuevo a la Compañía Empresa agroindustrial El Cristal 

  

3.4. - Le Junta luego de deliberar , acepte por unanimidad 

    

como nuevo socio de la VY“ompañía a la impresa Agroindus- 
  

GS
 

trial 1 Cristal S.A. Al no existir otro asunto que tras 

  

tar, el Presidente concede un receso de treinta minutos 

  

vara redactar la presenteacta , la cual una vez concluí- 
  

  

4). | o | 
/ de es firmada por los socios, siendo las slete de la no+ 

/ che . - (firmado) "uillermo *“omero Salas .- Presidente . + 

  

(firmado) Ingeniero Guillermo “+omero Oñate.- Secretariy.- 

  

(kirmado) “*ugusto *omero Oñate.- “ocio .- (firmado) Mar- 

  

celo fnomero Pñate .- “ocio .- (firmado) Mirian Romero de 

      srinosa.- “ocio . - (firmado) Magdalena de Tamayo .-
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Socio .- (firmado) *octor Fabián Homero Unate .- "ocio .- 
  

(firmado) Hernán “lomero Uñiate .- ocio .- (firmado) Alfred 
  

*omero Oñate ,- Yocio .- ACTUA DE SESION DLL DIRICTURIO 
  

Dk_ AGROINDUSTRIAL 1 CRISTAL S.A. —- En Allurigquí”, cantón 
  

Santo “omiago de los “olorados, gruvircia de Ficniucha , 
  

siendo las seis de Ja tardes en lu casa de la Facierda 
  

La Compañía, se reúren lo: riembros del Directurio de 
  

Agroindustrial bl Cristal S.A. , señores? Hernán Homero, 
  

en sucalidad de Presidente, Doctor Fabián Romero Oñate, 
  

cumo Secretario y como vocales los sellures: Ingeniero 
  

Guillermo Komero Unate, Gustavo Rodríguez y Manuel Agustín 
  

Esrinosa . -— ksta sesión ha sido convocada de acuerdo con 
  

los “statutos que rigen la “vompañía .- Indica el Presi- 
  

dente que el objeto de esta sesión es tratar sobre la ofen 
  

ta que ha realizado elddctor Fabián ttomero Oñate para la 
  

compraventa del paquete societario que el mencionado 
  

señor tiene en la Empresa G. Romero S.A. e Hijos Compañía 
  

Limitada 3 informa el Presidente que el Doctor Romero es 
  

voscedor de seteciertas treinta y cinco participaciones 
  

de un mil sueres cada una, en la myresa antes indicuda 
  

y one desea cederlo al valor nóminal O seu por setecion— 
  

tos treinta y cinco mil sucres para lo cual podría cancey, 
  

larlo con ganado de engorde gue en la actualidad tiene 
  

en exceso la Empresa .- Los vocales, luego de algunas de, 

  

liberaciones y concientes de la conveniencia que impli- 
  

ca esta negouvinción aceyta la cesión propuesta en los 
  

términos indicados por el señor Presidente . - Toma la 
      

palabra el doctor Fabián «.omero Ufate e indica que para  
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la firma de la escritura correspondicnta no puede él hucer- 
  

. a 4 o . " 

lo como ciodente y Come ccslonario por 
  

x 
Su de Ge- 
  

rente de %groindustrial S.d. por lo a 
  

reemplazado para la firma correspondiente 

ue solicita ser 
  

vor el. UTresiden-— 
  

te de la vompañía . - ld. Directorio acegta por uninimidad 
  

lu supererucia y «autoriza c£xpresimente a su Presidente el. 
    

sedor 
  

Hernán Snomero Oñate para auc firme las 

1 

escrituras co 
  

A 

uema 
  

VUESuOnd- entes y 
  

    

  

s trómites que ser necesarios para. 
AA * 

. - y . . . , - of . . 

el perfeccionimiento legal ac (sta.  cesjlón . - Al no exlstip 

F. 

otro asunto gue +ratar, el Prisiuente concede un receso 
      

de treinta minutos para redactar la pre sente acta, Ta cual, 

    

una ves concluida es firmaida por 

siendo las 

todos 

siete de 19 noche .- (firman 

los asistentes, 

do) Hernán Romero 
  

Fresidente ' "(ficmado) Yoctor Fabián Romero 
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V en fé de ello confiero esta- PRIMERA . COPIA CERTIFICADA 

en Quito, n veinte y ocho de diciembre de mil novecientos 
  

ochenta y uno _. 
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E dhaAazusx: Tome. nota al margen de la escritura de Cons — 

titución de la: Compañfa G. Romero Salas e Hijos Compañia — 

Limitada celebrada en esta Notaría el 17. de enero: de 1.969 

de la transferencia de participaciones constante de la - 

escritura que antecede .- Quito, a 26 de enero de 1,982 

  

Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción No. 148 

del Registro Mercantil, de seis de febrero de mil novecientos se 

senta y nueve, a fs. 119 Vta., Tomo 100, correspondiente a la ' o 

Constitución de: la' Compañía "Romero e Hijos Cia. LTDA.", lo re- 

ferente a la ,.esente cesión de participaciones.- Se anotó en el 

a 

          Repertorio bajo el No, 12.- Quito, a dos de febrero de mil no- 

ey 

enmeídado: la Compañía "Romero.- Va- 

le A EL EGISTRADOR.-/1 - 

DD P. Qustaso Cera Banderas 

prerSiraDoR, PERGAN IL 

SIN ochenta y 

    f


